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GRUPOS ARMADOS IRREGULARES INVADEN 
TIERRAS Y EXTORSIONAN A GANADEROS 
EN LA FRONTERA

BOLET ÍN  #44

https://efectococuyo.com/economia/fedenaga-denuncia/

https://observatoriodeviolencia.org.ve/news/extorsion-la-otra-pandemia-en-el-zulia/
https://observatoriodeviolencia.org.ve/news/extorsion-la-otra-pandemia-en-el-zulia/

La extorsión a ganaderos venezolanos de la zona fronteriza con Colombia por parte de grupos armados 
irregulares (GAI) y bandas criminales es una constante expansiva pese a las reiteradas denuncias tanto de 
víctimas como de medios de comunicación y organizaciones no gubernamentales. El derecho a la vida, a 
la integridad personal y a la propiedad, así como el desarrollo de la actividad agropecuaria están 
comprometidos y vulnerados por la actuación desmedida de organizaciones criminales que operan con 
conocimiento de autoridades militares y policiales. 

Ha sido en vano anunciar regulaciones de las actividades que se desarrollan en estos sectores fronterizos: 
la educación, la migración, el intercambio comercial y de combustibles, la vialidad, entre otras, pues en 
estos territorios se imponen las reglas de grupos guerrilleros y paramilitares de origen colombiano y otros 
grupos armados. De esta manera el Estado venezolano aunque intenta ser regulador incumple sus 
obligaciones establecidas en el artículo 19 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 
que expresa: “El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de progresividad y sin 
discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e interdependiente de los derechos 
humanos. Su respeto y garantía son obligatorios para los órganos del Poder Público, de conformidad con 
esta Constitución, con los tratados sobre derechos humanos suscritos y ratificados por la República y con 
las leyes que los desarrollen”.

Ganaderos y productores agropecuarios de los estados Zulia, Táchira, Apure y Barinas sufren amenazas 
personales, así como a sus predios y bienes. Secuestros, asesinatos y extorsiones han aumentado en años 
recientes, sobre todo en Zulia y Apure tal como lo ha denunciado la Federación Nacional de Ganaderos 
de Venezuela ante el Ministerio Público y los medios de comunicación. 

La Federación Nacional de Ganaderos de Venezuela (Fedenaga) denunció que “en el país persisten 
«medidas extorsivas» que entorpecen el funcionamiento de este sector. Dichas trabas, aseguran, son 
ejercidas tanto por grupos irregulares como por entes del Estado. También persiste el temor entre los 
ganaderos del estado Apure ante la presencia de grupos irregulares o guerrilleros provenientes de 
Colombia y la ausencia de cuerpos de seguridad o políticas de resguardo. El tema de los irregulares 
colombianos con los cuales los productores agropecuarios y la sociedad civil se ven obligados a 
interactuar es una realidad”, manifestó el gremio en un comunicado.  

En el año 2018, un informe del Observatorio Venezolano de Violencia calculaba que  al menos 65% de los 
productores de la zona de Machiques-Colón, en el estado Zulia, pagaban “vacuna”, mientras que una 
investigación de InSight Crime afirma que el ELN está involucrado en todo tipo de economías criminales a 
lo largo de la frontera entre Colombia y Venezuela, pero su papel continuo en facilitar el contrabando de 
ganado puede ser uno de los más ignorados.



En el estado Zulia, que limita con los departamentos de Norte de Santander y La Guajira en Colombia, 
varios ganaderos que hablaron con InSight Crime en condición de anonimato por razones de seguridad 
confirmaron la participación del ELN en el negocio. “Estos grupos al margen de la ley prestan un servicio de 
custodia y permiten el traslado de animales por las trochas que están bajo su control, a cambio de 
comisiones económicas y en algunas ocasiones reciben animales por la prestación de esos servicios”, 
afirmó un ganadero. 

Otro productor consultado en el municipio Machiques aportó otro dato de gran valor y suma gravedad: 
“Los cuerpos de seguridad y autoridades locales también se ven comprometidas. “Todos los cuerpos de 
seguridad que tienen presencia en la zona fronteriza reciben sobornos a cambio de permitir el traslado de 
animales”.
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 Hay zonas que el Estado 
venezolano ha abandonado... 
Son enormes extensiones sin 
custodia de las FANB, lo que 
obliga a los productores a 
convivir con delincuencia o 
guerrilla

https://www.portafolio.co/economia/�nanzas/ganaderos-venezolanos-denuncian-existencia-tres-campamentos-farc-ese-pais-367810https://www.portafolio.co/economia/�nanzas/ganaderos-venezolanos-denuncian-existencia-tres-campamentos-farc-ese-pais-367810

El ex presidente de Fedenaga, Armando Chacín, ahonda en la comprensión de lo que ocurre en el estado 
Zulia al ser consultado por FundaRedes: “Es un estado que tiene mafias que se han instaurado. Para 
entender un poco más sobre el caso, estas extorsiones varían pues no solo piden dinero, en ocasiones 
hacen visitas a las unidades de producción y se roban enseres y maquinarias para intercambiar y así cobrar 
la extorsión. Son delincuentes capaces de matar a los trabajadores si no pagas. Existe mucho temor, es casi 
imposible que todos los que se han sido extorsionados denuncien, ya que los delincuentes te llaman y te 
dicen que ahora debes pagar más porque pusiste la denuncia y lamentablemente hay cuerpos de 
seguridad infiltrados con estos grupos”.

Desde el año 2008, el presidente de la Federación Venezolana de Ganaderos, Genaro Méndez, para 
aquel entonces, denunciaba públicamente la presencia guerrillera en campamentos rurales en el estado 
Apure y la extorsión que aplicaban a los productores: “Quiero alertar a las autoridades y al país que 
tenemos conocimiento de la presencia en Venezuela de tres campamentos de las FARC (...) Son unos 
campamentos que se han constituido en el Alto Apure”, frontera suroeste con Colombia. Los guerrilleros 
colombianos asentados en territorio venezolano “ya están extorsionando a los ganaderos del estado de 
Apure, y el gremio presentó la denuncia para hacérsela llegar a las autoridades”.

Méndez precisó que los campamentos de la guerrilla colombiana se encontraban en el área de Sabana 
de Carmona, en las costas del río Capanaparo; otro cerca de la población llanera de Elorza y el último en 
las costas del río Arauca”.
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https://elperiodicodemonagas.com.ve/economia/advierten-sobre-incremento-de-robo-de-ganado-en-estados-fronterizos/

https://www.eluniversal.com/sucesos/148616/productores-agricolas-entre-la-delincuencia-y-el-abandono

En enero pasado, el presidente de la Federación de Ganaderos de la Cuenca del Lago de Maracaibo 
(Fegalago), Paúl Márquez, alertó sobre un incremento en el robo de ganado en los estados fronterizos, 
específicamente en los estados Zulia, Táchira y Apure, y resaltó que los productores deben lidiar con grupos 
irregulares que someten sus actividades productivas que ha obligado a propietarios a alejarse de sus 
predios y abandonar sus tierras.

Un ganadero consultado por activistas de FundaRedes que pidió mantener su identidad en reserva por 
razones de seguridad afirmó: “Soy del municipio Sucre del estado Zulia. En los años 2001, 2002 y 2003 se 
inició una serie de secuestros a ganaderos, entre esos yo; fui secuestrado de noviembre de 2003 hasta 
enero de 2004 por la guerrilla del ELN. Luego de eso, en 2017, el gobierno nacional expropió mi finca, ya 
que también soy político, fue una lucha por mucho tiempo hasta que logré recuperarla. Hoy en día en el 
municipio Sucre de Zulia la llamada ‘vacuna’ más que todo la aplican a la parte pecuaria”.

El productor Armando Chacín, ex presidente de Fedenaga, agregó que hay zonas que el Estado 
venezolano ha abandonado, no se sabe con qué intención. Son enormes extensiones sin custodia de las 
FANB, lo que obliga a los productores a convivir con lo que hay allí, sea delincuencia o guerrilla, con todo 
lo que eso implica.

https://cronica.uno/grupos-irregulares-tienen-azotados-a-los-productores-y-ganaderos-de-barinas/

Los estados Táchira y Barinas, este último lugar de nacimiento de Hugo Chávez y gobernado durante más 
de 20 años por su familia, no han escapado a este problema: “Mientras grupos irregulares armados se 
adueñan de tierras productivas ante la mirada indiferente de las autoridades se registra un aumento 
progresivo en las invasiones de tierras productivas por parte de grupos irregulares que hacen vida en esa 
entidad llanera. Fincas productoras de más de 5 millones de kilos de maíz, a la fecha no producen nada, 
otras como el Hato Las Mercedes que producían casi 2 millones de kilos de carne ahora corren el riesgo de 
ver morir de hambre las reses, ya que estos grupos tienen arrinconados a los animales en un espacio que 

https://youtu.be/k0mmKyZoI6Q
https://youtu.be/k0mmKyZoI6Q

https://youtu.be/k0mmKyZoI6Q
https://youtu.be/k0mmKyZoI6Qhttps://youtu.be/k0mmKyZoI6Q
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 Todos los cuerpos de 
seguridad que tienen 
presencia en la zona fronteriza 
reciben sobornos a cambio de 
permitir el traslado de animales

“Estas personas hacen de las suyas en complacencia con el Consejo Comunal, mientras que los cuerpos 
de seguridad no realizan ninguna labor para paralizar las actuaciones de ese grupo irregular. Ya no se ven 
con pistolas, sino con fusiles, el Consejo Comunal les presta la colaboración y les consulta sobre cuáles 
lineamientos debe tomar la comunidad", dijo.

En reiteradas ocasiones en los últimos años FundaRedes ha denunciado la presencia y actuación de estos 
grupos armados irregulares contra la población en general y los productores agropecuarios de la frontera 
colombo-venezolana, afectando su paz, cotidianidad y desarrollo e imponiendo normas a partir de la 
violencia y el terror. El Estado venezolano conoce la situación que atraviesan los gremios en zonas rurales 
pues han sido múltiples y constantes las denuncias de estos hechos. 

Como parte de su labor de documentación, denuncia y difusión de violaciones a los derechos de la 
población de la frontera venezolana, FundaRedes acudió el 9 de diciembre de 2020 ante la Fiscalía 
Superior del estado Táchira a solicitar una investigación por la ocupación de fincas en el municipio Antonio 
Rómulo Costa del estado Táchira, de acuerdo con denuncias recibidas en nuestra organización por varios 
afectados. 

En su comunicación, el director de nuestra organización, Javier Tarazona, recordó que la Constitución de 
la República Bolivariana de Venezuela consagra el derecho de toda persona a la propiedad privada y 
que el artículo 115 le impone al Estado el deber de velar para el uso, goce, disfrute y disposición de estos 
bienes. 

https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=E89llZYJALc
https://www.youtube.com/watch?app=desktop&v=E89llZYJALc

https://laprensatachira.com/nota/16213/2021/01/categorias.php?r=1&c=23845

no da el alimento suficiente”, denunció ante los medios el presidente de Asobarinas, José Labrador en 
febrero de 2022 cuando en menos de un mes fueron secuestrados los jóvenes Franyeli Guerrero y Anderson 
García, ambos relacionados al sector productivo de la entidad.

Táchira también ha sido uno de los más marcados con la presencia de distintos grupos subversivos 
irregulares colombianos, como el Ejército de Liberación Nacional (ELN) que incluso se desplaza y actúa 
impunemente a tan solo 15 minutos de la capital San Cristóbal, hecho que ha sido denunciado ante los 
organismos de seguridad. En enero de 2021, el productor tachirense Marco Aurelio Becerra denunció que 
miembros de grupos guerrilleros estarían ocupando varias fincas en el municipio Córdoba, desde donde 
hacen reclutamiento de menores de edad y buscan controlar esta localidad. Explicó que desde hace más 
de cuatro años hombres armados que usan botas negras, pañuelos rojos en el cuello y portan fusiles tienen 
amenazados a los habitantes de esta jurisdicción.
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    Estas extorsiones varían, no 
solo piden dinero, en 
ocasiones hacen visitas a las 
unidades de producción y se 
roban maquinarias para así 
cobrar la extorsión. Son 
delincuentes capaces de 
matar a los trabajadores si no 
pagas

En ambos casos se solicitó al Ministerio Público ejercer en nombre del Estado la acción penal y ordenar y 
dirigir la investigación de los hechos punibles como lo establece el artículo 285 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, pues el artículo 471 del Código Penal establece el delito de invasión. 

Sin embargo, la respuesta del Estado venezolano hasta ahora ha sido insuficiente, pues los hechos persisten 
en detrimento del derecho a la propiedad y a la seguridad personal, y contraviniendo el resguardo de la 
soberanía nacional de agentes armados externos.  

El 2 de septiembre de 2022 y el 12 de septiembre de 2022 se entregaron escritos ante la Fiscalía General de 
la República y la Fiscalía Superior del estado Apure en los cuales se exponen denuncias de propietarios de 
tierras en Barinas y Apure que fueron invadidas por hombres armados que retuvieron al personal obrero y 
se apoderaron del ganado, y en otros casos fueron víctimas de hurto de reses (abigeato) por parte de 
hombres del Ejército de Liberación Nacional (ELN).
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